
FORMA AA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asurto, con el estado 
procesal que guarda la presente acción de inconstitucionalidad. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente y después de un análisis de las 

actuaciones que constan en el presente asunto; con apo 	-n los artículos 

351 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
	

ulo 105 de la 

Constitución Pólítica de los Estados Unidos Mexicano 	297, fracción 112, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de a.ción supletoria en 

términos del numeral 13  de la citada ley, se req,gere al Poder Ejecutivo de 

Oaxaca, para que dentro del plazo de tres díales, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notif..ción de este proveído, remita a 

/ esta Suprema Corte de Justicia de la Nacopia certificada del Acuerdo 

por el que se da a conocer la sistribución de las participaciones 

federales correspondientes a Iosu)icipios del Estado para el ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, a, j como del Calendario para la entrega de 

participaciones federales a %dmunicipios, correspondiente al mismo 

ejercicio fiscal, apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará una multa en 

términos de la fracción 1 	rtículo 594  del citado código federal. le 

Notifíquese. 

1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(...) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
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Lo proveyó y firma el Mrüstro instructor Jorge Mario Pardo 

ReoUIedo,, quien actúa con la Maestra Calrminai  Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de InconstituciOr1lidEld., de la Subsecretaría General de Acuerdos / 
de este Alto Tribunal ,4je da fe. '\ 
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